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TACITA DEL PODER
a lo previsto por el añÍculo 151 del Código Civ¡|, la designación de

representante para el mismo acto o la ejecución de este por parte del
representado, importa la revocación del poder anter¡or, precisándose que esta
revocac¡ón produce efacto desde que se le amunica al pr¡mer representante".

ACTO CUYA INSCRIPCIÓN SE SOLICITA Y DOCUMENTACIÓN
PRESENTADA

Mediante el presente tltulo se solicita la inscripción del levantamiento de la
hipoteca inscr¡ta en el asiento D00001 de la part¡da electrónica N'
70045823 del Registro de Predios del Callao.

Al efecto se adjunta parte notarial de la escritura pública de levantamiento
de hipoteca del 30-7-2008 otorgada ante la notaria de Lima, Ljubica Nada
Sékula Delgado.

DECISIÓN IMPUGNADA

El Registrador Público del Registro de Predios del Callao, Javier Gómez de
la Tone Briceño, denegó la inscripción del tltulo formulando la s¡guient€
observación:

V¡sto el reingreso, se adjunta escrito del 20.9.2008, por medio del cual se
manif¡esta que la apoderada Nora Mirtha Del Río Mendoza de Astorayme,
se encuenlra facultada para efectuar todas las gestiones conespondientes
a f¡n de obtener el tltulo de propiedad y que ello implicaría la cancelación y
el levantamiento de la hiDoteca inscrita en el asiento D00001 de la part¡da
N" 70045823 del Registro de Predios del Callao. Al respecto, cabe precisar
que de conformidad con el segundo pánafo del artículo 75 del Código
procesal Civil: "El otorgamienlo de facultades especiales se rige por el
princ¡pio de literalidad. No se presume la existencia de facultades
especiales no conferidas explicitamente". Por lo que, se reitera la
observación formulada anteriormente, de fecha 4-9-2008.

Revisada la escritura pública de cancelac¡ón y levantamiento de hipoteca,
se advierte que comparece Nora Mirtha Del Rfo Mendoza de Astorayme, en
representac¡ón de la soc¡edad conyugal conformada por Eduardo Rene
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Gonzál€s Arizola y Genoveva Olivares Canales de Gonzáles (acreedores

¿" i" ñióót"""i taóuftada según poder inscrito en la partida N'70031145 del

ñáglttó ¿" [,iandatos y Poáeres del Callao, Para rcalizat dlcho acto' Sin

"rntárgo, ieüsada dicha partida registral se adv¡erte .que la mencionada
á-J"i"ó" no se encuentra facultada para levanlar hipotecas' Asim¡smo'
J!-i" ie"i"¡on del Indice del Registro de Personas Naturales a nivel

nác¡onaL se ha se ha podido verifióar que en la partida N' 12102150 del

Áégi"tto'0" Mandatos y Poderes de Lima, consta inscrito el poder olorgado

oor- Genoveva Olivarei Canales (uno de los cónyuges acreedores de la

ñ¡poteca) a favor de Eduardo lsrael Gago Mago, otorgándole
especiRcamente la facultad de levantar la referida h¡poteca Por lo cual'

tÑ""" lrét"nt"r nuevo instrumento público dond.e los acreedores de la

tripot"ci - la sociedad conyugal - por -derecho . prop¡o o med¡ante

áñiera¿os con facultades suficiéntes. Subsánese de la forma indicada'

Fundamento legal: Art¡culos 2O'lO y 2011 del Código Civil' Numerales lll' V

y Vll del Tftulo Éreliminar y Arliculos 31 y 32 del Reglamento General de los

Registros Públicos.

FUNDAÍI'ENTOS DE LA APELACIÓN

La apelante fundamenta su recurso de apelación en los siguientes

términos:

- Manifiesta que mediante escritura pública de 21'9'1988' la sociedad

conyugal confbrmada por Eduardo René Gonzales Arizola y Genoveva

Otiváñs Canales de Gbnzales otorgaron a favor de Nora Mirtha del Río

tlánáot" de Astorayme, poder para que pueda vender el inmueble ubicado

;;i J'ró" Lambayáque N" 17ó-180 de la Urb. Santa Luisa del d¡strito de

ia Perla de la provinc¡a del Callao, asi como para que pueda arrendar'
gi"u"t " tt¡pot""ár dicho inmueble, poder que consta en la ficha N" 7637 del

Registro de Mandatos y Poderes de Lima.

- As¡mismo, por escritura pública de fecha 28.8'2000, otorgada ante notario

de Lima, Julio Antonio del Pozo Valdez, la sociedad conyugal conformada
póigOu"rOo René Gonzales Arizola y Genoveva olivares canales de

bonzales, vend¡eron el referido inmueble a favor de Richard Díaz Urbano y

su cónyuge Rosa Luz Gavino Gago, por el precio de US$ 40,000'00 dólares

amer¡canos, pactándose en su cancelación lo sigu¡ente:
a) La suma de US$ 24,000.00 dólares americanos' a la firma de la minuta

de compraventa.
b) El saldo de US$ 16,000.00 dólares americanos, mediante 32 armadas-' 

mensuales de US$ 500 dólares americanos cada una' Esta
transferencia de propiedad se inscribió en el asiento 1-c) de la partida

N" 70045823 del Registro de Predios de Lima.

- Señala que al cancelar los compradores el saldo del precio de venta' Nora
Mirtha dei Rio Mendoza de Astorayme, en e¡erc¡cio de las facultades
concedidas, otorgó la escritura públ¡ca de cancelación de saldo de precio

áe venta y de leivantamiento d€ hipoteca, donde la represenlante de los
vendedores y acreedores hipotecarios.

- A f¡n de coadyuvar el cumplimiento de las facultades otorgadas a Nora
M¡rtha del Rio Mendoza de Astorayme' Genoveva Olivares Canales de
Gonzales, otorgó poder a Eduardo lsrael Gago Mago' para que pueda

levantar la hipoteca.
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- El recurrente s€ñala que como se aprecia de 1o- establecido en la

ilrilpiii"iiül'i"gtirral, C,;an¿o ; é otorga á una persona poder para vender

;;-i;;;;;, 
-Ñrcnamente 

et apodárado también tiene facuttad para

conveftir a sus poderdantes en'acreedores hipotecarios' al aceptar la

constitución de una hipoteca a favor de ésfos a consecuenc¡a de la

;;i;;;;;;;"-;^áloo J" precio de venta, siendo actos iurtdicos de normal

acuerdo entre comryadores 
-y- 

vendeáores; por cyallo'.esfe mismo

apoderado está facunaao para poder declarar la cancelación de dicho saldo

&"ñálliJi"in v, poi e'dá,-liniién tiene ta atribución de tevantar ta
"i¡*:táá 

q;" ;tsí;d ta existencia de ese saldo de precio de ta

transferencia, ro gue es "t ,*iál ái"ao det cumptimiento de lo acordado

Lí" iJ'-iiiwir"ln Interpretai Je otra manera' serla. inducir a los

compradores a pagar en ,n "oü ""io por la transferencia de propiedad de

;;H q;;;dqriJre, lo que aóáneáriá una deformación en la conducta de

ü;;;;;" 
-eii 

el mercádo, oes¡ncent¡van¿o el intercambio éficiente de

recurso, lo que at€nta con una de las finalidades básicas de la existenc¡a

b"-i i"*"ño l"g¡"tral y, por tanto, de los organismos registrales'

ANTECEDENTE REGISTRAL

El inmueble ubicado en la Calle Lambayegue N" 178 - 180 de la Urb' Santa

Luisa, distrito de La Perta, provincia dél ialtao' se encuentra inscr¡to en la

;ilü;ü;i¿;i"" Ñ" zoo¿észs oel Registro de Predios del callao'

En el asiento C00001 de la referida partida electronica se encuentra inscrita

iá ;ñ;il"t" a favor de l" 
-"*itioa¿ 

conyugal conformada por Richard

Vfctor Dlaz Urbano y no"" r_uñáu¡nó-Oago ¿é Dlaz por el precio de US$.

40,000.00 dólares americanos

En el asienlo D00001 d€ la referida partida eleclrónica se encuenlra inscr¡ta

ü 
-ri¡póié|" 

constituida por-' sus' prop¡etarios la sociedad convugal

ánformada Victor Díaz Urbano y Cosá f-üz e auino Gago de Dlaz a lavot de

Eduardo Gonzales Ar¡zola y "u *nyug" Genoveva Olivares canales hasta

por la suma de US$. 16,000.00 dólares americanos'

PLANTEAMIENTO DE LAS CUESTIONES

Intewiene como ponente el Vocal Fredy Lu¡s Silva Villaiuán'

iaU¡¿nOose c¡taáo a ¡nforme óial al abógado patrocinante, quien no asistiÓ.

De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta Sala las cuestiones

a determinar son las sigu¡entes:

- Si el Doder para disponer bienes abarca la facultad de negociar un

"o-nit"io i" ánipráventá y dar por cancelado el precio de venta'
- 6l;6;¡d'del ado óbieio del poder directamente por el representado'

implica la revocación tác¡ta del poder'

ANALISIS

1 . E | a r t Í c u | o 1 5 6 d e | c ó d i g o c ¡ v i | e s t a b | e c e q u € p a r e d i s p o n e r d e | a
ñ;tJ;; d"l representado dgravar sus bienes' se requiere que el encargo

ion'"tá * rcrt"'indubitabb y fior escritura pública' bajo sanción de nulidad'

Conformehaseña|aoo€stainstanc¡aenreiteradajurisprudencia,|anorma
"¡ó" iá i"Jr¡it"¡ilidad de pooei otorga¿o, es decir' que no existan dudas

v.

vl.
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r€:p9ct9_ al contenido y los alcances del encargo conferido y no que seseñale literalmente cuares son los actos para roi cuares esiá'facurtado el
representante.

2, Señala Juan Gu¡llermo Lohmann Luca de Tenar que,'la representación
(...) por ser un acto de invest¡dura de otra persona y comprom¡so de
atenerse a lo que ésta haga en uso de tal representacióñ, no es otra cosaque un acto unilateral que pretende que el lercero, en caso de
representación directa, conozca que por el mérito de la declaración
autorizante del representado, queda éste vinculado por la actuac¡ón
(positiva o negativa) de su representante.',

Agrega el citado autor2 que, ,,med¡ante el negocio de apoderamiento el
dornhus.confiere al representante una investiduia para que, en uso de ella,
puedá ejercer delerminadas facultades y realice operaciones de asuntosprop¡os del dominus y que (en principio) solamente a él interesan."

Se requiere entonces, a efectos de ejercitar el poder otorgado, que tas
facultades conced¡das hayan sido claramente enunciadaj o, en otras
palabras, que no existan dudas respecto a la extensión o alcances delpoder.

3. En .este sentido, tenemos que si bien estas normas dislinguen entre la
capacidad de disponer con la capac¡dad de gravar, es evidente que esta
distinción, constituye una tautología, toda vez, que la acepción del término"disponef 

, de acuerdo al D¡ccionario de la Real Acaüemia Española,
s¡gnif¡ca "6, elercic,b en /as cosas de tas facuftades de dom¡nio, enajenartas
o gÍavarlas, en vez de atenerse a la poses¡ón y d¡sllufe", comprendiéndose
tanto el disponer como el gravar b¡enes.

4. Según la doctrina existen lres especies de actos dispositivos, eslo es: los
actos traslati\r'os como el de la compraventa, los actos constitutivos, tal
como los derechos reales de hipoteca, servidumbre o habitación y los actos
ext¡ntivos, como precisamente lo const¡luye el levantam¡ento de una
hipoteca.

Atendiendo a lo expuesto, queda claro que el artículo 156 y el inc¡so 1 del
artfculo 167 del Cód¡go Civ¡|, al aludir a los actos de disposición de b¡enes,
se refieren a todos los actos traslat¡vos, constitut¡vos y ext¡ntivos, no
cabiendo_ hacer distingo entre ellos, pueslo que la misma ley no lo hace. La
vinculación ex¡stente entre los actos de traslac¡ón ton bs actos
constitut¡vos y aclos extintivos, no corresponde a un nexo de deoendencia
de uno respeclo al otro, siendo que cada uno conesoonde a un acto
principal, regido por las normas propias.

En la misma medida en que las tres especies de actos de disoosición son
independientes, concure el hecho que el carácter principal que atañe el
levantamiento de una hipoteca junto con el de su constitución, resDonoe a
que ambos actos constituyen manifestaciones separadas de una sola
¡nstitución, donde una no es accesoria de le otra, como también sucede con
la compra y la venta, donde una respecto de la otra se relacionan en forma
distinta, sin que ello induzca a confundirlas pese a que conesponden a una
sola ¡nstitución del derecho, cual es, la del conlrato de compravenla; y aún

o

t Lo-HMANN LUCA DE TENA, cu¡Iermo. a Negocb Jurtdico.2da. Edición. Edirora Jurid¡ca criirey
E.|.R.L., Llma, 1994. Pá9. 176.
, Op.cit. Pá9. 177.
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riil cuya fabricación o reparación se haya proporc¡onado trabajo o mater¡ábs2 ! , ^ ¡ Á l ^ ^ ñ 1 . - l ¡ - r ^

:--.-::t- obligación de hacer amortizaciones en dinero a otros de los copropietarios.
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€n el supu€sto que deblera aceptarse que los ar culos 156 y 167,
únicamente se .han dirigido a iegular bl otorgamiento de poderes
especlflcos para "grevar bienes',, no resulta admisib]e que la existencia de
la facultad de h¡potecar signifique necesariamente el btorgamiento de la
lacullad para levantar hipotecas, toda vez que, la con;titución de la
h¡poteca no es un acto principal respecto al cual su levanlamiento se pueda
considerar como secundario, dado que la conclusión de una hipoteca,
afecta el patrimonio de una persona en la medida que tratándose de ungravamen que t¡ende a defender sus acreenc¡as, dicho patrimonio podría
queder desprotegido.

A continuac¡ón, el artículo 1119 señala que las hipotecas legales a gue se
ref¡ere el articulo 1118 se constituyen de pleno derecho y sL inscriben de
oficio, bajo responsabilidad del Registrador, simultáneamente con los
contratos de los cuales emanan.

6. _En este orden de ideas, las hipotecas legales no constituyen hipotecas
voluntarias producto del convenio entre doi partes, s¡no gue nacen por
mandato de la ley, encontrándose en consecuencia ligada la compravenla
con _la hipoteca legal. Es decir, si b¡en es cierlo un apoderado requiere
facultades especiales para efectos de levantar hipótecas voluntarias
constituidas a favor de su representada, esto no resulta exigibl€ para el
l€vantamiento de una hipoteca legal, pues si el apoderedo Va cuenra con
lacultades de disposición, esta facurtad abarca ra cerebración der contrato
de compraventa asl como su formalización y conclus¡ón, lo que incluye la
facultad de dar por cancelado el precio de veñta.

7. En el presente caso tenemos que se solicita el levantamiento de la
hipoteca ¡nscrita en el asiento óoOOOt Oe la partida álectronica N.
70045823 del Registro de predios del Ca ao, adjuntándose at efecto la
escritura pública del 30-7-2008 otorgada ante la notaria de Lima, Ljubica
Nada Sékuta Delgado.

El Registrador observa el título señalando que la apoderada no tendría
facultades suficientes para representar a los aóreedoró hipotecanos.

8. Al respecto, debe señalarse que en le f¡cha N. 7637 del Reg¡stro de
Mandatos y Poderes del Callao consla ¡nscrito el poder otorgado por
Eduardo Rene Gonzales Arizola y su cónyuge Genoveva Olivares Canales
de Gonzales a favor de Nora Mirtha del Río Mendoza señalándose lo
s¡guient€: facultades: para vender, y/o an¡ende, grave e hipotegue e!
inmueble del Jr. Lambayeque M 17A de ta urb. Sania Lulsa del Distrito de
La Perla, Callao, igualmente facultamos a nuestra mandatarta para que
ejerza las gesfiones correspond¡entes para la obtenclón det títuto depropiedad del n enc¡onado inmueble-

Por otro lado, en el asiento CO000l de la partida electrónica No 70045823



del Registro de Predios d€l Callao, consta inscrita la comprav€nta celebrada

;;; ñüá¿" Gonzales Arizola y su cónyuge- Genoveva olivares canales a

ññ;iiñ;r¿ v¡cior otaz uíbano v éuiónvuge Rosa Luz Gavino Gaso

i. ór"= ó.i éi p*cio de US$. 40,000'00 dólares americ€nos En el as¡enlo

óó01ói iá n ,ár"rida partida se éncuentra reg¡strada la hipoteca constituida

por los compradores a favor de los vendedores'

Revisado el titulo archivado N' 1070 del 29'1'2004 que dio mérito para

;;Ñ;; lo"' "ii"nto" de compráventa e hipoteca.' se aprecia que la

il;ü t"gi"ti"¿, en el asiento D00001 se constituyó- en garantia del pago

;á- ;b" 
-de 

prec¡o de venla ascendente a Us$ 16'000'00 dólares

á."¡"áno". En efecto' se señala en la cláusula cuartl 9e la escr¡tura

pública del 28-8-2000 otorgada ante el notario Julio Antonio del Pozo

üijJJl, il; f. I Los couipneoóaes constituven pr¡mera v prererencial

;;;i;;; r";; aá tos vr¡toeooREs, sobre et inmuebte materia de este
';;;"¡; 

i q"" se describe en ta ctáusuta primera que antecede' hasta por la

;;;;-d; üs $ lo,ooo.oo (. ). La hipoieca que.Por.et presente acto se

constüuve, so otorga "n g.oití" det pago cle! satdg dgl.2recio señalado en

ál'áiiiiá'oi a" bíerceri ctáusuta del presente contrato"

Finalmente, mediante la escritura pública contenida en el titulo venido en

orado de apelación, tos uenoe¿oiei representados. por Nora Mirtha del Rio

ffiii;, ;;;i;;;n'que los compradores R¡chard Víctor Díaz urbano v su

ffiñ;;h;;;-ú; óav¡no oasá á" out han.canc€lado la totalidad del

pi"é¡ó"t"t"¡" de v€nta, y cotó "on"""u"ncia de ello'.proceden a levantar

la h¡ooteca inscrita en "r ""¡"nü Oooof de la partida No 70045823 del

Registro de Predios d€l Callao

9. De todo lo hasta aqu¡ expueslo, en principio. s-e. aTlbaril e la conclusión

áL qr" ái.ánt"t ta a¡iooeraJa Ñora ü¡tttt"'o"t Río Mendoza con facultad

;;;;;¡"t, en représentación de Eduardo Rene Gonzales Arizola y su

;;trg" óó"""va olivares canales de Gonzales' el inmueble ubicado en

ii.'L"iñ¡áv"qr" N' 178, también cuenta con facultad para dar por

cancelado el prec¡o de u"nt"-y "oto consecuencia de ello'.para cancelar la

hip"G; legai registrada para garantizar el pago del saldo de precio'

s¡n €mbargo, tenemos que en el pr6senle caso el poder para' enlre olros

actos, vender el inmuebte suomátár¡" se otorgó mediante escritura pública

det 21-9-88 extendida "nt"-!i nái"tio *'""¿-o Ortiztde^Zevallos Villarán'

posteriormente, mediante """¡üi" Ñ¡ri"" del 28-8-2000 otorgada,ante el

notario Julio Antonio de Pozo úadez' direclamente. los propietar¡os

;;;";ü; Eduardo Rene Gonzales Arizola y su cónvuge Genoveva

olivares canales de Gonz;b; ;áuran ta comoravenlr. y transfieren el

in.r"Oi" o¡¡"to del poder a favor de Richard V¡ctor Diaz Urbano y su

"ónyrg" Roia Luz Gavino Gago de Díaz'

Sobree|tema'elaf t icu|o151de|códigociv i | .estab|€ceque|adesignación
de nuevo representante p"o'"iáisto-""to o la ejecución de este por parte

ñ'';r;;;iñ' itpo'i" rl revocac¡on del pod'er anterior' precisándose

qrl á!i" 
-r"uo""c¡ón 'prouuce 

éfecto desde que se.le comunica al primer

representante. gn "r p'""enié- caso' los poderdanles han celebrado

d¡rectamente l" "otp,"utni"' razón por la.ou9.e¡ aplicación de la norma

anles citada, se entiende qul itiy r"uo"""ió; tácita del poder para vender

el ¡nmueble submateria.
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Resoecto a los efectos de la revocación tácita del poder, la parte final del
artículo 151 antes citado, establece que ésta se produce desde que se le
comunica al primer representante. En el presente caso, si b¡en no obra
documento alguno respecto a la comunicación de la revocación a la
apoderada, se aprecia de la cláusula pr¡mera de la escritura pública del 30-
7-2008 otorgada ante la notaria Ljubica Nada Sekula Delgado que ta
apoderada ténía conocimiento que la compraventa había sido celebrada
por su poderdante.

A effo debe agregarse que mediante escritura pública del 15-12-2007
otorgada ante el notario Julio Antonio del Pozo Valdez, una de los
podérdantes (Genoveva Olivares Canales) otorga poder especial3 a otro
ápoderado (Eduardo lsrael Gago Mago) para que en su nombre y
representación suscr¡ba la minuta y escr¡tura publica de cancelaciÓn y
levantamiento de hipoteca, de lo cual se deduce que dicha porderdante
asume que el poder anterior otorgado a Nora Mirtha del Rio Mendoza, se
encuentra revocado.

Por las razones exDueslas, corresponde contimar la denegatoria de
inscripción, por los distintos fundamentos expuestos en el anális¡s de la
presente resolución.

10, Finalmente, el tercer párrafo del artículo '156o del Reglamento General
de los Registros Públicos señala que cuando el Tribunal Registral confirma
o revoca ias observaciones formuladas por el R€gistrador' también debe
pronunciarse por la liquidación de derechos realizada por el mismo o' en
befecto de ésia, determinar dichos derechos. En tal sentido, los derechos
registrales ascendentes a S/. 98.92 nuevos soles se encuentran
cancelados.

Estando a lo acordado por unanimidad,

VII. RESOLUCIÓN

CONFIRMAR la denegatoria de inscripción formulada por el Registrador del
Reg¡sfo de Predios dél Callao, al título referido en el encabezamiento, por
los distintos fundamentos a que se contrae el análisis de la presente
resolución.

Reg¡strese y comuníquese.

ARAZONAALVARADO
de la Segunda Sala

Tribunal Registral

v TORRES FREDY LIIS SIúVA VILLAJUÁN
Vocal del Tribunal Registral Vocal del Tribuhal Regislral

090018l.doc

3 lnscrito en la Dart¡da electrón¡ca 12102'150 del Reg¡stro de Mandatos y Poderes de L¡ma-




